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[05-09]  MISC 
RECOMENDACIÓN DE ICCAT SOBRE CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE COMUNICAR LAS ESTADÍSTICAS 

POR CUANTO la comunicación de estadísticas básicas de captura y esfuerzo es una obligación 

fundamental para las Partes Contratantes, con arreglo al Artículo IX, Norma 2 del Convenio, y para las Partes, 

Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras, según los términos de la Recomendación de 
ICCAT sobre criterios para acceder al estatus de Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante 
colaboradora en ICCAT [Rec. 03-20] de 2003;

OBSERVANDO que, a pesar de la adopción de numerosas medidas tomadas para tratar este tema, la falta de 

cumplimiento de la obligación de facilitar información ha sido un problema persistente para la Comisión a lo 

largo de todo el historial de su tarea; 

OBSERVANDO ADEMÁS que el SCRS ha identificado con frecuencia los datos incompletos, la falta de 

datos o los datos comunicados con demora como elementos que contribuyen a incertidumbres en la evaluación 

de numerosos stocks,  factor que limita su capacidad para formular asesoramientos de ordenación específicos 

basados en la ciencia; 

RECONOCIENDO la necesidad de establecer un proceso y procedimientos claros para identificar 

deficiencias en los datos, particularmente aquellas que limitan la capacidad del SCRS para realizar evaluaciones 

de stock sólidas, y hallar los medios adecuados para tratar tales deficiencias; 

RECORDANDO que los Criterios de ICCAT para la Asignación de Posibilidades de Pesca (Documento de 

Referencia 01-25) vinculan claramente el acceso a la pesca con la obligación de facilitar datos precisos sobre 

esfuerzo pesquero y captura; 

CONOCEDORES de los diversos niveles de desarrollo de los miembros de ICCAT, y recordando la

Resolución de ICCAT respecto a mejorar la recogida de datos y garantizar su calidad [Res. 03-21] de 2003; 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO 
(ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

1 La Secretaría preparará, como parte de su informe anual sobre estadísticas e investigación, una lista de 

elementos específicos de los datos que faltan para cada stock. Este listado indicará los elementos que faltan 

en los datos relativos a la captura, captura fortuita, esfuerzo y/o composición por tallas, por flota, arte y área 

de pesca, en la medida en que se supone que tales operaciones de pesca han tenido lugar, basándose en 

fuentes secundarias. 

2 A la vista del informe de la Secretaría, el SCRS deberá facilitar: 

 a. una evaluación sobre hasta qué punto los datos que faltan han afectado negativamente a la evaluación o 

actualización más reciente, 

 b. una valoración del efecto sobre las nuevas evaluaciones de stock en el caso de que los datos sigan sin 

estar disponibles o estén incompletos, y 

 c. las consecuencias de las deficiencias en los datos en relación a la formulación de asesoramientos de 

ordenación. 

3 Cada Parte contratante y Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora (CPC) facilitará una 

explicación relativa a sus deficiencias en la comunicación, incluyendo los motivos fundamentales de las 

deficiencias identificadas en los datos, retos sobre su capacidad y planes para tomar acciones correctivas. La 

Comisión, mediante el Comité de Cumplimiento o el Grupo de trabajo permanente para la mejora de las 

estadísticas y normas de conservación de ICCAT (GTP), según sea oportuno, evaluará la información 

aportada por la Secretaría, el SCRS y las CPC con arreglo a esta Recomendación. 

4 Basándose en la información prevista en los Párrafos 1-3, el Comité de Cumplimiento o el GTP identificarán 

deficiencias problemáticas en los datos y recomendarán las acciones oportunas que deberán emprender las 
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respectivas CPC para tratar el problema. Al tomar  esta decisión, el Comité de Cumplimiento o el GTP 

deberán tener en cuenta: 

 a Cualquier explicación y/o proyectos para acciones correctivas, 

 b el archivo de las CPC responsables en cuanto a presentación de datos con demora, de datos incompletos 

o datos que faltan; 

 c el punto hasta el cual la CPC responsable haya solicitado y/o recibido ayuda para la recolección de 

datos de la Organización para la Agricultura y la Alimentación, de otras CPC, de la Secretaría, lo que 

incluye el fondo para datos establecido mediante la Resolución de ICCAT respecto a mejorar la 
recogida de datos y garantizar su calidad [Res. 03-21] de 2003, u otros medios, y 

 d el efecto de la(s) deficiencia(s) de los datos en la capacidad de la Comisión para determinar el estado 

del stock(s) y  en la efectividad de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT. 


